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Jesucristo, que dixo á Santa Teresa: tu honra es 
mia, y la mía es tuya, ha cumplido su palabra, dan
do una muestra auténtica del interés con que mira 
por el decoro de esta gloriosa virgen, de que fué tan 
amado. Hallábase esta insigne española en cierto mo
do desairada en su misma patria por la suspensión 
del patronato que le concedieron en los rey nudos de 
Felipe lií. y Felipe IV. las Cortes de 1617, y 1626. 
No quedó la interrupción de este voto por parte de 
aquellos principes, ni ménos nació de menoscabo ó 
frialdad en la devoción de estos reynos, pues cons
tantemente han venerado los españoles á Santa Te
resa comO á un milagro de la omnipotencia, y co
mo á uno de los mayores ornamentos de España. Tu
vo esta novedad otro origen, que se aclara en este 
expediente, y cuyo remedio tenia reservado el Señor 
al Congreso mas augusto que ha celebrado la Nación, 
no ménos injuriada en esto que la misma Santa. Ha
biendo llegado á entender este agravio las Cortes ge
nerales y extraordinarias del reyno, han empleado 
en repararle todo el lleno de su piedad y de su auto
ridad soberana, acordando por unanimidad de vo
tos se lleven á debido efecto las resoluciones de las 
Cortes de 1617, y de 1626, relativas á este Patronato. 

Este acuerdo que califica la piedad y justificación 
del augusto Congreso, debió su primer impulso al 
reyno de Goatemala. Una de las instrucciones que 
S. M . I . Ayuntamiento dió para la Constitución fun
damental de la monarquía y su gobierno, á su dipu
tado el Sr. D . Antonio Larrazabal, Canónigo Peni
tenciario de aquella santa Iglesia Metropolkana, era 
el compatronato de Santa Teresa de Jesús. Después 
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de copiar ía cláusula sexta del codicilo del Sr. Cái> 
los íí 5 en que encarga á su sucesor y á sus rey nos lo 
dispongan como tan importante para sus mayores 
beneficios, añade: En ninguna ocasión mejor que en la 
presente pueden y deben cumplir este encargo los rey-
nos congregados en sus Cortes, entendiéndose sin per
juicio del Patronato del Apóstol Santiago, como mani
festó el Sr. D . Carlos I I . T teniendo presente este Ca
bildo que Santa Teresa nació y floreció en Castilla, y 
que dotada de ciencia divina y de muy particulares pre-
rogativas, fué enviada por Dios nuestro Señor al mun
do para reformadora, desearía que se la eligiese y nom
brase también por patraña de la nueva Constitución que 
ha de establecerse en las Cortes para bien y felicidad 
de la monarquía., 

Cumplió con su encargo dicho Sr. diputado, ha
ciendo la proposición del compatronato de Santa Te
resa en la sesión de 3 de Setiembre del año 1811. Co
mo en ella aparecía solo la voluntad de aquel principe, 
y no la justicia de su reclamación, se diíirió el tratar 
de ella para tiempo oportuno. La verdad es que que
ría Dios preparar suavemente los ánimos de los pro
curadores de la Nac ión , para que mirasen la resolu
ción de este punto como negocio de justicia, y no de 
condescendencia. Verosímilmente hubiera quedado 
en el olvido el patronato de Santa Teresa, si el Se
ñor (para quien no hay acasos) no hubiera permiti
do que los enemigos comenzasen á echar granadas 
sobre esta plaza á mitad de Marzo del presente año. 
Porque teniendo decretado ci augusto Congreso dar 
gracias solemnemente al Todopoderoso el 19 del 
mismo mes en la santa iglesia Catedral por la feliz 
conclusión de la Constitución de la monarquía, y no 
pudiendo verificarse esto sñi riesgo en aquel templo, 
se efectuó la dicha acción de gracias por nuevo de-
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creto en el de los PP. Carmelitas Descalzos, Este in
esperado acontecimiento, y la benignidad con que el 
augusto Congreso admitió una súplica del Prior y 
Comunidad para que se dignase perpetuar su memo
ria , dio un nuevo aliento á estos Religiosos para que 
renovasen la petición del Sr. Larrazabal, fundándola, 
no precisamente en los deseos de Garlos I I , sino en 
el agravio que se habla hecho á la Nación impidien
do el patronato de esta gloriosa virgen, que por dos 
veces tenia sancionado y votado. 

Con particular agrado oyó S. M . esta nueva re
presentación documentada: sobre laqual se pidió in
forme á la comisión especial eclesiástica, para resol
ver en su vista. Evacuóle ésta favorablemente, des
pués de haber examinado no solo los documentos pre
sentados por la Comunidad, sino otros muchos que 
procuró adquirir para mayor instrucción del expe
diente. 

De ellos resultó un convencimiento de la legití-
ínidad del voto de las dos Cortes antiguas, y de la 
justicia con que se reclamaba ahora su cumplimien
to. Tal fué la resolución del Congreso nacional, á 
cuyo tenor se expidió el decreto, cuya minuta acom
pañaba la Comisión. Este es el resumen de los he
chos, para cuya perpetua memoria publicamos los 
documentos siguientes: 

M E M O R I A L D E LOS P P . C A R M E L I T A S DESCALZOS. 

S E Ñ O R . 

La agradable acogida que V. M. ha dado á la re
presentación del Prior y Comunidad de Carmelitas 
descalzos de esta Plaza , en que le felicitan por haber 
llevado á su perfección la Constitución de la Monar-
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quía española, y testifican , así su obediencia á ella, 
como la satisfacción que han tenido de que su iglesia 
haya sido escogida para tamaña obra , Íes alienta pa
ra manifestarle lo que mejor podria servir para eter
na memoria de acto tan plausible. 

Cosa sabida es que las Cortes de 1617 eligieron 
y votaron á su gloriosa Madre Santa Teresa de Jesús 
por Patrona de estos Reynos, y que en virtud de este 
decreto el Sr. D. Felipe 111. expidió circulares á todas 
las iglesias, ciudades y villas de ellos, mandando 
dar cumplimiento á lo resuelto por las Cortes, y ce
lebrar el Patronazgo de esta bienaventurada virgen 
con fiestas y regocijos públicos en el dia 5 de Octu
bre (que fué el de su dichoso tránsito), como lo 
comprueban los instrumentos que existen en el ar
chivo de esta ciudad, y se exhiben núm. 1. Mas no 
habiendo tenido efecto esta voluntad de la Na
ción, tan solemnemente manifestada, por solo estar 
la santa beatiHcada, y no haberse hecho con noticia 
de S. S., como aparece del documento nüm. 2.; la 
Nación reunida otra vez en Cortes en el año de 1626, 
escando ya canonizada la Santa, ratificó su primer 
deseo declarándola nuevamente por Patrona de estos 
Reynos después de nuestro glorioso Apóstol Santia
go ; y para realizarlo las mismas Cortes acudieron á 
la Santidad de Urbano V i l l , pidiendo confirmase su 
decreto, y la constituyese por tal Patrona, como en 
efecto lo hizo, elogiando mucho su piedad por su 
Bula, que comienza: Domini Nostri Jesu Christi^ 
su data en Santa María la Mayor en 21 de Julio de 
1627, y se presenta nüm. 5. Y en su conseqüencia el 
Sr. D. Felipe IV. expidió asimismo circulares á los 
Prelados, Cabildos y Ciudades de estos Reynos, 
mandando cumplir así el decreto de las Cortes como 
la Bula de S. S. que le confirmaba, y recibir á la 



Santa por Patrona, solemnizando en lo espiritual 
esta fiesta quanto fuese posible , lo que consta por su 
misma real carta num. 3. Y con efecto las Ciudades, 
Cabildos y RR. Obispos contestaron á S. M. el lego-
cijo con que habian recibido elta muestra, dada por 
toda la Nación , de su devoción á Santa Teresa, y 
celebrado de su parte con fiestas este su Patronaz
go i de lo que dá fe el testimonio nüm. 6. 

Parece que después de voluntad tan decidida 
de la Nación , sostenida por sus Monarcas, y confir--
mada por la Cabeza de la Iglesia, nadie podría opo
nerse á los honores decretados á Santa Teresa de Je
sús. Mas uo fué así, Señor: luego apareció la cuntra-
diccion de algunos que los calificaron de agravio al 
Patronazgo de nuestro glorioso Apóstol, sin saber 
por qué j pues ni se trataba de disminuir su cuito, 
tan justamente debido, ni las rentas de su Iglesia: y 
por último acudiendo á Roma pudieron conseguir el 
que se deshiciese lo hecho, por la razón sola de man
tener en el Santo Apóstol el título de único Patrón de 
las Españas (como se demuestra por carta que parece 
circuló el Cabildo de su Santa iglesia á algunas que 
estuvieron á su favor, y se exhibe núm. 4 ): cosa que 
ya ha fallado con el Patronato de la Inmaculada Con
cepción de nuestra Señora; mas lo principal es que 
esto lo consiguieron, no enjuicio contradictorio, ni 
tampoco habiendo sido ántes oida la Nación en sus 
Cortes que habia decretado el Patronato de la Santa, 
y pedido la Bula á S. S. Así la Nación vió frustrada 
su piadosa voluntad , por dos veces solemnemente 
manifestada , de gozar por Patrona á Santa Teresa, 
y despreciadas las razones que la habian movido pa
ra ello. Y aunque el Sr. Felipe iV". se desentendió con 
prudencia por el bien de la pazj mas siempre queda
ron vivos en su real pecho , y en el de todos los es-
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pañoles los deseos de dar tales honores á esta virgen, 
gloria de la Nación. Auténtico testimonio da de ello 
el Sr. Carlos I I , hijo y heredero en el trono del Se
ñor Felipe IV. en la cláusala sexta de su codiciío, 
que dice así: Habiendo deseado toda mi vida tenga el 
Compatronato de mis Rey nos de España la gloriosa San
ta Teresa de Jesús por la especial devoción que la ten -
go, encargo á mi sucesor y á mis Keynos lo dispongan, 
como tan importante para sus mayores beneficios, que 
debe esperar por la intercesión de esta Santa, 

Señor: V. M. se ha mostrado en sus sabias reso
luciones superior á las preocupaciones envejecidas; j 
de este género es la que despojó á Santa Teresa del 
Patronato con Santiago , porque podía disminuir, 
decían , la gloria de este Santo Apóstol, como si en 
los bienaventurados pudiesen caber zelos , y no se 
gozasen de ios cultos de los demás como de los su
yos propios. Si así fuera, que con dar ocasión á es
tos Reinos de acudir al Patrocinio de Santa Teresa 
como á su Patrona especial, y á esta Santa la de exer-
cerle sobre ellos se disminuyese la gloria de nuestro 
Santo Apóstol,y pudiese perder algo de su valimien
to con el Altísimo, ó nosotros de su protección ; que 
nadie se acuerde de Santa Teresa para tal honra. Mas 
tales ideas, que gradúan las cosas del cielo por las 
de la tierra, no caben en la fe ilustrada de V M. 
Así los suplicantes esperan que haga valer las ante
riores resoluciones de las dos Cortes citadas, vol
viendo, á poner 4de su mano á estarVírgen en el grado 
que la había colocado , y del que se la ha desposeí
do sin su noticia , y" contra su voluntad. La razón 
que entonces movió principalmente entre otras á 
V. M . para esta elección, y promoverla con instan
cia , nunca puede tener mayor fuerza que al pre
sente, Merece que se traiga á la memoria de V. M , 
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Considerando principalmente (dice en su decreto de 
Cortes de 1617) que por el zelo que esta Santa y 
prodigiosa muger tuvo de las almas que por los er
rores de Lutero se perdían, la concedió Dios á ella 
después de su muerte que fuese particular Patrona 
y abogada en las causas de la Iglesia contra los be-
reges : y deseando que Dios nuestro Señor conserve es
tos católicos y cristianismos Reinos en la integrida d 
y pureza de fe , que constantemente han profesado ; 
pareciendole que á esta gloriosa Santa le corren par
ticulares obligaciones de mirar por ellos , como hija 
naturalnacida y criada en ellos ^ y de ampararlos 
y defenderlos con su intercesión en el cielo , como lo 
hizo con sus oraciones quando vivió en la tierra : en 
reconocimiento á tan singulares mercedes ( de que da 
á Dios infinitas gracias) la recibió el Reino por su 
Patrona y particular abogada é intercesora para obli
garla con este voluntario sacrificio á que particular" 
mente mire por los buenos sucesos, y acrecentamien
tos espirituales y temporales de España , y señala
damente alcance de nuestro Señor conserve estos Rei
nos en su santa fe católica , y con su intercesión 
los defienda y ampare de las heregias, como es
pera. ¿ Y quando , Señor , tenemos mayores mo
tivos de temer que se adultere la pureza é inte
gridad de nuestra fe que al presente, por las 
semillas del error que dexen en nuestro suelo 
esos impíos que nos oprimen , y contra quienes 
peleamos ? Y por consiguiente ¿ quándo mayor 
necesidad de la defensa y amparo de esta Santa 
española, dotada por Dios de gracias singula
res , especialmente la de proteger contra los ene
migos de la santa iglesia ? 

Señor: Estos han sido los votos reiterados 
de V, M. en sus Cortes : esta la última voluntad 
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de los piadosos Monarcas, que desde su glorioso 
tránsito han gobernado estos Rey nos : Y los Car
melitas Descalzos no cumplirían con el deber de 
hijos de Santa Teresa, si para inmortalizar la ac
ción de gracias de V. M. en su templo por ha
ber sancionado la sabia Constitución de la Monar
quía, no le hiciesen esta súplica, tan conforme á 
los deseos de la Nación ; dexando siempre á su sa
biduría y soberano agrado disponer lo que juz
gare conveniente. Cádiz 21 de Abril de 1812. 

Señor: Fr. Miguel de San Gregorio, Prior. = 
Fr. Pablo de la Concepción , primer Difinidor. = Fr. 
Juan Nepomuceno de S. José.=:Fr. Juan de S. Igna
cio. —Fi . Juan Miguel de S. Agustín. = Fr. Antonio 
de S. Eliseo. = Fr. José de Jesús. = F r . José de Santa 
Teresa. = Fr. Francisco de S. Agustín, = Fr. Antonio 
de S Bernardo. = Fr. Juan Damasceno. = Fr. Juan 
de S. José. = Fr. Francisco del Carmelo. =:Fr. José 
María del Carmen. = Fr José de S. Juan Bautista. = 
Fr. Pedro de la Concepción. =Fr . Alberto de S. Jo
sé .~Fr . Miguel de S. Martin. =Fr . Manuel de S. Pa
blo. = F r . Andrés de S. Antonio. 

D O C U M E N T O S J U S T I F I C A T I V O S , 

N Ú M E R O 1, 

D. Miguel Sainz González, Escribano de S. M . 
y mayor del Cabildo y Ayuntamiento de esta M . N . 
y M . L Ciudad de Cádiz'. Certifico que en Ca
bildo que celebro la misma , su Concejo, Justicia^ 
y Regimiento en 29 de Agosto de 1^1^ ^ resulta 
entre otras cosas haberse tratado y acor da dé el par
ticular que sigue: En este Cabildo el Sr. Corre
gidor y Capitán á Guerra dixo haber teni4o una 
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carta de su Sría. Ilustríiima el Presidente de Cas
t i l l a , que se leyó en é l , del tenor siguiente: 

Carta del Arzobi&po de Burgos^ Presidente de Castilla. 

Los Caballeros Procuradores de las Ciudades, 
que por mandado de S. M. están en esta villa jun
tos en Cortes, mostrándose agradecidos á la sin
gular merced y particular favor que nuestro Se
ñor ha hecho á España en darle en nuestros tiem
pos á la bienaventurada virgen Santa Teresa de 
Jesús , que tanto ha honrado esta nación, así por 
haber nacido y vivido en Castilla, como por ha
berla enriquecido en muerte con el tesoro de su 
virginal cuerpo , y dado principio á la Refor
mación y Orden de los Religiosos y Religiosas 
Carmelitas descalzos, que con su doctrina y exera-
plo tanto ilustran estos Reynos: en reconocimien
to de esto han determinado de recibirla por su 
Patrón a y particular abogada después del Após
tol Santiago, como consta por el decreto que h i 
cieron, cuya copia va con esta. Y S.-M., tan de
voto de esta Santa y de su Religión, ha recibi
do particular contento de esto, y se ha servido 
escribir avisando de esta determinación á todos 
los Prelados , Cabildos y Ciudades de estos Rey-
nos , para que á 5 de Octubre de este año (que 
fué el día de su glorioso tránsito) se reciba de 
todos por tal Patrona 9 y se celebre fiesta con las 
demostraciones de alegría que es justo, y á ral 
Patrona se debe. Y porque mejor se consiga es
t o , me ha parecido enviar las cartas á V. para 
que las dé , y de su parte esfuerze así en el Ayun
tamiento como con el Sr. Obispo, y Cabildo de 
esa Santa Iglesia para que con desmostraciones de 
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alegría y regocijos públicos se haga esto notorio 
en esa Ciudad y jurisdicción. Y por la devoción 
con que reverencio á esta Santa virgen y á sus 
hijos, estimaré que V. y toda esa Ciudad, y los 
Lugares mas populosos de su distrito se aventajen 
en esta ocasión en demostraciones de alegría y 
alborozo, que todo es debido á tal Patrona, y á 
la devoción con que S. M . desea que se solemni-
ze esta fiesta. Y para tener yo alguna parte en 
el mérito de ella, he querido alentarla con estos 
renglones; y espero de V. que por mí y por el 
amor que me debe serán sus fiestas las mejores, 
cuya relación me enviará V . ; y agora aviso del 
recibo de este despacho. Guarde nuestro Señor á 
V. &c. = Madrid Agosto 18 de i6i8años. = E l Ar
zobispo de Burgos. 

Y asimismo se leyó la carta del Rey nuestro 
Sr. del tenor siguiente: 

C A R T A D E S. M . E L SR. B . F E L I P E I I L 

E L R E Y . 

Concejo, Justicia, Regidores, Caba l l e rosas» 
cuderos. Oficiales y Hombres buenos de la Ciu
dad de Cádiz. Considerando estos mis Reynos jun
tos en Cortes lo que los ha ilustrado el haber si
do en ellos el nacimiento de la bienaventurada 
virgen Santa Teresa de Jesús, su admirable y san
ta vida , y dichosa muerte, dexándolos enrique
cidos con el tesoro de sus reliquias, que con tan
ta entereza se conservan , y las grandes mará vi ̂  
lias que nuestro Señor obró con ella, sus muchos 
y calificados milagros, el gran fruto que se co
noce en las plantas que en su Religión se crian, 
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y lo que se va extendiendo su devoción en las na
ciones extrangeras; y siendo justo que la suya se 
aventajase con particulares demostraciones han acor
dado recibirla por su Patrona y abogada después 
del Apóstol Santiago para invocarla y valerse de 
su intercesión en todas süs necesidades. Y nues
tro muy Santo Padre á mi instancia y suplica
ción también se ha querido mostrar por su parte 
expidiendo su Breve para que en todos mis Rey-
nos de España se pueda rezar y decir misa de es
ta bendita Santa, en que parece obra nuestro Se
ñor por todos caminos para que su devoción se 
extienda; y por ser muy particular la que yo ten
go, y lo que deseo que en todos mis subditos se 
asiente la misma , os he querido avisar de esto, 
y mandaros (como lo hago) publiquéis y hagáis 
notorio en esa Ciudad lo uno y lo otro, y con de
mostraciones de gozo y regocijo (que ordenareis 
se hagan en 5 de Octubre, que es el dia del glo
rioso tránsito de esta bienaventurada Santa) la 
admitáis y recibáis por Patrona y abogada con el 
aplauso que se le debe, en que me tendré de vo
sotros por servido, y en que me aviséis como 
lo habréis puesto en execucion. De S. Lorenzo el 
Real á 4 de Agosto de 1618. = ¥ 0 EL REY. = Por 
mandado del Rey nuestro Sr.=rJorge de Tovar. 

Y en el sobrescrito de la dicha real carta es
tá escrito lo siguiente: por el Rey: al Concejo, 
Justicia, Regidores , Caballeros, Escuderos, Ofi
ciales , y Hombres buenos de la Ciudad de Cádiz. 

Y así leidas las dichas cartas, él dicho Señor Cor
regidor dixo: que también tiene otras para el 
Sr. Obispo y Cabildo eclesiástico sobre la misma 
razona y habiendo la Ciudad tratado, y conferi
do en razón de lo susodicho acordó , que se 
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guarde y cumpla lo que S. M. manda, y se ha
gan y celebren fiestas y regocijos con la mayor 
demostración que se pueda, y se nombren caba
lleros diputados para cada cosa i y de conformi
dad se nombraron por diputados para la proce
sión y culto divino á los Sres. Hernán Sánchez 
Dalvo, y Lic. Francisco de Acevedo; y para los 
toros se nombraron á los Sres. Enrique Vaez de 
Vargas y Amfion Boquin de Varicio; y asimis
mo se nombraron por diputados para convidar á 
los caballeros que han de jugar las cañas, á los 
Sres. D . Juan Estupiñan de Oria, y D. Juan N u -
ñez de Villavicencio ; y para el adorno de la pla
za y sitios se nombraron por diputados á los Se
ñores capitán Pedro de la O , y Esteban Chilton, 
regidores j y asimismo para los fuegos se nom
braron por diputados Francisco Fantonl, y Alon
so G ó m e z , regidores, que estaban presentes, y 
aceptaron sus diputaciones. Y la Ciudad dixo que 
señalará dia en que se hagan las dichas fiestas 
de fuegos, toros y juegos de cañas. 

N Ú M E R O 2. 

T asimismo certifico que en otro cabildo cele-
hrado el dia 3 de Octubre del mismo año de 1618 
por el Concejo) Justicia y Regimiento de esta Ciu
dad, autorizado al parecer por Miguel D i a z , es
cribano mayor del mismo', y el primer particular 
de él trasladado aquí su tenor es como sigue. 

Leyóse en este Cabildo una carta para esta 
Ciudad del Secretario Jorge de Tovar del tenor 
siguiente: S. M , mandó á V. por carta de 4 de 
Agosto , que atento á que el Reyno junto en Cor
tes habia recibido por Patrona, después del Após-
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to l Santiago, á la santa madre Teresa de Jesús, 
se recibiese por tal Patrona en esa Ciudad, y que 
en su recibimiento se hiciese demostración de 
fiestas y alegrias, como se contiene en la dicha 
carta. Y agora S. M . por justas consideraciones 
me ha mandado avise á V. que el recibirla por 
Patrona, y hacer las fiestas y regocijos referidos 
cese de todo punto hasta que S, .M. mande otra 
cosa. Y del recibo de este hará V. que se me dé avi
so para que S. M . le tenga: que en quanto a lo 
eclesiástico se dá aviso á las Iglesias. Dios guarde 
á V. De Madrid á 24 de Septiembre de 1618. 
Hase reparado en que no se pudo dar este Pa
tronazgo sin sabiduríá de S. S. == Jorge de Tovar. 

La Ciudad habiendo entendido lo contenido 
en dicha carta, acordó que lo que se refiere en 
ella se guarde y cumpla, y la dicha carta se guarde 
y ponga con los demás papeles de esta Ciudad, 
y se responda á ella^ y se cometió el responder 
á la dicha carta del dicho Secretario Jorge de 
Tovar al Sr. D . Juan Nuñez de Villavicencio, re
gidor de esta Ciudad, quien se halla presente, 
quien lo aceptó. 

N Ú M E R O 3. 

En los propios términos certifico que en Ca
bildo que celebró esta Ciudad en 8 de Noviembre 
del año pasado de 1627 aparece de él el punto y 
acuerdo del tenor siguiente'. 

En este Cabildo se vido y leyó la carta de 
S. M . para esta Ciudad del tenor siguiente; 
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C A R T A D E L SR. D . F E L I P E I V , 

E L R E Y . 
Concejo, Justicia, Regidores, Caballeros, Es

cuderos , Oficiales y Hombres buenos de la Ciudad 
de Cádiz. Estos mis Rcynos recibieron por Patro-
na á Santa Teresa de Jesús, natural de ellos,; y 
S. S. también se la ha dado por tal por su Breve, 
cuya copia se envia con esta. Y por la particular de
voción que yo la tengo, y lo que estimo que á 
la bienaventurada Santa se acabe de perfeccionar 
en mi tiempo el servicio que mis Reynos comen
zaron á hacerle ántes de suceder yo en ellos, os 
mando la recibáis por tal Patrona, yxque en las 
necesidades que se ofrecieren la invoquen por tal; 
pues de tan grande Santa, tan favorecida de nues
tro Señor y que tan de veras debe asistir á su 
patria podemos esperar alcanzará para ella fe
lices sucesos. Y para dar principio á esta invo
cación daréis orden que el dia de su fiesta (que será 
á ^ de Octubre) ó en uno de los de su octava 
se le haga una procesión solemne, que vaya á 
Monasterio de fray les Carmelitas, si le hubiere en 
esa Ciudad,; y no le habiendo, al de Monjas de 
la misma Orden; y en falta de uno y de otro á 
la Iglesia que pareciere mas á propósito, solem
nizando en lo espiritual esta fiesta todo quanto se 
pudiere, sin mezclar con ella ninguna seglar ó pro
fana por ningún caso. Y para lo que fuere nece
sario acudiréis vos el mi Corregidor de esa Ciu
dad ál Rev. en Christo Padre Obispo de ella, á 
quien escribo sobre esto, para que os ayude: y 
avisarmeeis como se habrá puesto en execucion, 
que en ello me serviréis. De Madrid á 28 de Sep-
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tiembre de 1627.=: YO E L REY. = Por mandado 
del Rey nuestro Señor.=Antonio Alosa Rodar. 

Y en el sobrescrito decia: Por el Rey: al Con
cejo, Justicia, Regidores, Caballeros, Escuderos, 
Oriciales y Hombres buenos de la ciudad de Cádiz.— 
Y así leida la dicha Real carta, su merced el Señor 
Maese de Campo y Gobernador dixo: que sobre lo 
que en ella se refiere habló á su Sria. el Sr. Obispo 
de esta Ciudad, y dixo que se avisaría. Y la Ciudad 
acordó que la dicha Carta y Breve se guarde y meta' 
en el Archivo, y que á su tiempo la Ciudad acordará 
lo que convenga en razón de lo que se manda. 

N Ú M E R O 4. 

Ultimamente certifico que en otro Cabildo tenido 
por el Concejo, Justicia y Regimiento de esta Ciu" 
dad el dia 24 de Mayo de 1630 aparece al primer 
punto de él haberse tratado y acordado lo que sigue. 

En este Cabildo se vido y leyó' una carta para 
esta Ciudad del tenor siguiente: 

Carta del Cabildo de la Santa Iglesia de Santiago, 

En confirmación del titulo antiguo que goza 
nuestro glorioso Apóstol Santiago, de único Patrón 
de las Españas , revocó S. S. el Breve que á los 22 
de Julio de 162^ [concedió á la bendita Santa Te
resa de su elección por Patrona, como V. verá por 
esa copia de su decreto y sentencia. Y como en este 
nuestro dichoso suceso no pueden encubrirse las 
mercedes y los buenos oficios que V. S. nos hizo, 
n i su grande y conocida devoción á nuestro Após
t o l , rendimos á V. S. infinitas gracias, y suplica
mos la continúe, sirviéndose en su dichoso tiempo 

3 
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no permitir por ningún accidente que sobrevenga 
novedad, ni cosa que sea en perjuicio de su único 
Patronazgo i que el Patrón glorioso se lo pagará á 
V. S. Y nosotros en este Santuario reconoceremos 
esta merced en suplicar á nuestro Señor guarde 
y prospere á V. S. con los acrecentamientos que 
puede, y deseamos. De Santiago en nuestro Cabildo 
de 22 de Febrero de 1630. = Dr. Gaspar Ortega de 
Villar. = Dr. D Pedro de Peralta. = D. Francisco 
Vázquez de Fuga y Serna. =:De acuerdo del Dean 
y Cabildo de la Santa Iglesia Apostólica de San
tiago. = D , Antonio de Cisneros, Secretario* 

La Ciudad habiendo entendido lo contenido de 
la dicha carta acordó que se responda á ella, y que 
se copie en este libro capitular, y que el original 
con la copia del decreto y sentencia de S. S. se 
guarde y meta eíi el Archivo para que en todo 
tiempo conste de ello.. 

Lo relacionado> con mas, extensión resulta de las 
referidas actas y y los insertos precopiados corres
ponden con sus originales, en las mismas y á las quáles 
me remito. T cumpliendo, con lo decretado en este dia 
por el Sr* Oidor Juez Civi l a i margen de la instancia 
presentada por el M . R. P, F r . Miguel de S. Gre
gorio, Prior del convento de Carmelitas descalzos de 
esta Ciudad y le doy la presente, que firmo en Cádiz á 
3 i de A b r i l de i8 i2 .=Migue l Sainz, 

Testimonio del mismo Escribano de no hallarse en el 
Archivo la Bula del Patronato de Santa Teresa^ 

ni el decreto revocatorio. 

Yo el infrascrito Escribano mayor de Cabildo: 
certifico que en cumplimiento del decreto del Señor 
D . José Montemayor, del Consejo de S, M.3 su Oi~ 
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dor Decáno en la Real Audiencia Territorial, y Juez 
de lo Civi l en esta Plaza, dictado en n del cor
riente mes al margen de instancia del M.. R. P. Prior 
del convento de Carmelitas descalzos de la mis
ma, relativo á que buscase en el Archivo de esta 
dicha Ciudad el Breve de nuestro Santo Padre Ur
bano Víl l , sobre el Patronato de Santa Teresa de 
Jesús en estos Rey nos, que se dice acompañó á la 
carta circular del Sr. Felipe I V , y se mandó archi
var por acuerdo de 8 de Noviembre de 1627, é 
igualmente el decreto y^entencia del mismo Santo 
Padre, que parece envió: con carta el Cabildo de la 
Santa Iglesia de Santiago á este Excmo. Senado j ha
biendo determinado el mismo en 24 de Mayo de 
1630 se custodiase entre los demás documentos del 
Archivo, he reconocido al efecto dos caxas de es
taño , rotuladas, la una Cartas de sus Magestades á 
la Ciudad, y la otra Cartas de particulares, y asi
mismo varios expedientes enlegajados que se con
servan en los estantes de la Escribanía mayor de 
Cabildo, y en ninguna parte de las mencionadas 
he encontrado el Breve, decreto, ni sentencia que 
arriba se refieren expedidos por la Santidad del Se
ñor Urbano V I I I . Y para que conste extiendo la prén
sente, que firmo en Cádiz á 13 de Mayo de 1812.= 
Miguel Sainz, 

N U M E R O 5. 
Bula de N . M . S. P. Urbano V I H , sobre el Patro

nato de Santa Teresa. 

ÜRBANÜS PAPA V I H . 

P E R P E T U A M R E I M E M O R I A Xt. 

Domini nostri Jesu Christi qui servos et ancillas 
syas seternas gloriae praemio donat in coelis, vices 
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qaamquam immeriti gerentes in terrís, ex injuncto 
Nobis Pastoralis officii debito procurare tenemur, 
ut eorumdem servorum, et ancillarum Christi dê -
bitus honor, et veneratio in terris in dies magis 
promoveatur, et laudetur Dominus in Sanctis suis: 
Quamobrem Christi fidelium ad eorumdem Sancto-
rum patrociníum confugentium vota, ut optatum 
sortiantur effectum , ad exauditionis'gratiam liben-
ter admittiinus, ac desuper ejusdem officii partes 
propensis studiis impendimus, prout conspicinius in 
Domino salubriter expediré. 

Sane dilecti íilii Syndici, seu Procuratores Reg-
norum Coronas Castellae nobis nuper exponi fece-
run t , quod ipsi, attenté considerantes , quot , et 
quanta meritis, et intercessione Sanctae Theresise de 
Jesu prsepotens Deus illis contulerit, et in dies con-
ferat beneficia, qüamque Regna praedicta iliius vitae 
sanctimonia, ac quas Dominus per eam operari dig-
natus est, miraculis, nec non etiam fundatione tot 
Monasteriorum, tam virorum, quam mulieirum Or-
dinis B. Mariae de Monte Carmelo discalceatorum 
nuncnpatorum, in quibus primitivas dicti Ordinis 
Regulae Observantia máxime floret, per eam institu-
torum, iilustrentur; idcirco, et alias ob singularem, 
quem erga S. Theresiam gerunt devotionis afFectum, 
in Comitiis, seu Parlamento dictorum Regnorum 
ultimo loco habito eamdem S. Theresiam in prasci-
puam Regnorum Coronas hujusmodi Patronam, et 
Advocatam elegerunt, prout in decreto desuper ema-
nato plenius dicitur contineri. 

Cum autem, sicut eadem expositio subjungebatj 
Syndici, seu Procuratores prsedicti plurimum cupiant 
electionem hujusmodi, quo firma perpetuo subsis-
tat, Nostro, et hujus Sanctae Sedis Apostólicas pa
trocinio communiri Í Nos Syndicorum, seu Procu-
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ratorum eorumdem pietatem, et Consilium hujus-
modi plurimum in Domino commendantes, illosque 
speciaiibus favoribus , et gratiis prosequi volentes, 
et eorum singulares personas á quibusvis excomuni-
cationis , suspensionis , et interdicti , aliisque eecle-
siasticis sententiis, censuris, et pcenis á jure vel ab 
homine, quavis occasiene, vel causa latis, si quibus 
quomodolibet innodatae existunt, ad efFectum pras-
sentium dumtaxat consequendum harum serie ab-
solventes, et absolutas fore censentes, supplicatio-
nibus tam carissimi in Christo filii nostri Philippi 
Hispaniamm Regis catholici quam eorumdem Syn-
dicorum , seu Procuratorum nomine Nobis super 
hoc humiliter porrectis inclinad, de Ven. Fratrum 
nostrorum S. R. E. Cardinalium sacris Ritibus pras-
positorum Consilio, electionem przedictam , ac de-
supér emanatam Decretum hujusmodi, Apostólica 
auctoritate, tenore praesentium, perpetuo approba-
mus, et confirmamus, illisque inviolabilis Aposto
lice firmitatis robur adjicimus, atque omnes, et sin-
gulos tam juris , quam facti defectus , siqui desuper 
quomodolibet intervenerint, supplemus: utque in pos-
terum eadem Sancta Theresia ab ómnibus, et sin-
gulis eorumdem Regnorum personis, tam saeculari-
bus, et ecclesiasticis, quam regularibus, ut talis Pa-
trona, cum ómnibus, et singulis privilegiis, gratiis, 
et indultis, similibus' Patronis competentibus, seu 
alias concedi solitis, sine tamen prejudicio, aut i n -
novatione, vel diminutione aliqua Patronatus S. Ja
cob i Apostoli in universa Hispaniarum Regna, ha-
ber i , et reputad, atque ita ab ómnibus, ad quos 
spectat, observad deberé etiam perpetuo statuimus, 
praecipimus, et mandamus: Decernentes nihiloml-
nus irritum , et inaiie quidquid secus super his á 
quocumque quavis auctoritate scienter, vel igno-
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ranter contigerit attentari. Non obstantibus Consti-
tutionibus, &t Ordinationibus Apostoiids, cseterisque 
contrariis quibuscumque. Volumus autem, quod prse-
sentium transumptis etiam impressis manu alicujus 
Notarii publici subscriptis, et sigillo alicujus personas 
in dignitate ecclesiastica consdtutae munitis eadem 
prorsus fídes adhiberetur , ac si litterae originales fo-
rent exhibitae, vel ostensae. 

Datum Eom^e apud S. Mariam Majorem sub an-
nulo Piscatoris die 21 Jul i i 1627. Pontiíicatus nos-
t r i anno IV. = V. Tbeatin. 

Es t á conforme la Bula que antecede con la seña
lada con el nüm. 19 del Sumo Pontífice Urbano V T I I ^ 
que se halla en el mismo idioma latino en un libro, en 
fo l io , titulado Bulario de la Orden de nuestra Se
ñora del Carmen, tom. 3. pag. 494, que para efecto 
de sacar la presente me ha sido exhibido por el M . R, 
P. Fr . Miguel de S* Gregorio, Prior del convento de 
RR. PP. Carmelitas descalzos de esta Ciudad, á quien 
se lo devolví, firmando aquí por su recibo, de que doy 
f e , y á que me remito •> y de su pedimento signo y fir
mo la presente en la Ciudad de Cádiz á 13 de May9 
de 1812. 
F r . Miguel de S. Gregorio, L i c . D . José García, de Menescs, 

Prior. Essno. público. 

N Ú M E R O 6. 

Copia del testimonio que menciona los Cabildos, Pre
lados y Ciudades que admitieron el Patronato 

de Santa Teresa de Jesús. 

Certifico yo Juan Ortiz de Zarate, Secretario del 
Rey nuestro Señor, y Oficial mayor en la Secretaría 
de su Patronazgo Real, que habiendo escrito S. M . 
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á los Prelados y Cabildos de las Iglesias de estos 
Reynos de la Corona de Castilla, y algunas de las 
Ciudades de ellos, que en conformidad de] Breve 
de S. S. admitiesen por Patrona á Santa Teresa de 
Jesús, han respondido le han aceptado, y puesto en 
execucion los Prelados, Cabildos y Ciudades siguien
tes: E l Sr. Arzobispo de Burgos, el Obispo de Fa
lencia, el Obispo de Astorga, el Obispo de Sala
manca, el Obispo de Ci udad-Rodrigo, el Goberna
dor del Obispado de Oviedo, el Abad de Alcalá la 
Real, el Obispo de Guadix, el Dean y Cabildo de 
la Iglesia Catedral de Sigüenza, el Dean y Cabildo 
de la Catedral de Palencia,. el Dean y Cabildo de 
la Catedral de Segovia , el Dean y Cabildo de la 
Iglesia Catedral de Valladolid , el Dean y Cabildo 
de la Iglesia Catedral de la Calzada, el Cabildo de la 
Iglesia de Tudela, el Cabildo de la iglesia Colegial 
de Ubeda, la Ciudad de Toledo, la Ciudad de Se
g o v i a l a Ciudad de Plasencia, la Ciudad de Mur
cia, la Ciudad de Cuenca,, la Ciudad de Badajoz,, 
la Ciudad de Oviedo,, la Ciudad de Palencia, la 
Ciudad de Ciudad-Rodrigo, la Ciudad de Soria, la 
Ciudad de Coria, la Ciudad de Toro , la Ciudad de 
Xerez, la Ciudad de Ecija, la Ciudad de Truxiilo, 
la Ciudad de Lorca, la Ciudad de Victoria, y la 
Ciudad de Tudela: como parece por las cartas origi
nales que quedan en la dicha Secretaría, y para que 
de ello conste, de pedimento del Procurador ge
neral de los Carmelitas descalzos, di la presente, 
firmada de m i nombre, y sellada con el sello de 
S. M. &c. 

Ademas de las Ciudades referidas reconocieron 
el Patronato de la Santa, Sevilla en nombré de su 
Reyno, Avila , Valladolid, Córdoba, Málaga, Gra
nada, Andujar, J aén , Ciudad Real, Lucena, Tor-
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• tosa, Antequera, y otras muchas que no menciona 

el testimonio trasladado. 
E s t á conforme el anterior artículo con el que con

tiene un libro en 4? titulado del Año Teresiano tom. 2, 
pág. 149, que para efecto de sacar la presente me ha 
sido exhibido por el M . R. P. F r , Miguel de S, Gre
gorio ^ actual Prior de RR. PP- Carmelitas descalzos 
de esta Ciudad^ á quien se lo devolví^ firmando aqtti 
su rec 'dm, de que doy f e , y d que me .remiio. T de su 
pedimento signo jy firmo la presente en la Ciudad de 
Cádiz á i^de Mayo de 1812. 
F r . Miguel de S. Gregorio, Hic. D . José García de Meneses, 

Frior . Essno. púbíico. 

Se leyó el anterior memorial en sesión de Cortes 
del 12 de abril , y mandó S. M. pasase con los do
cumentos que le acompañan á la Comisión especial 
eclesiástica para que informe. 

I N F O R M É D E L A C O M I S I O N E S P E C I A L E C L E S I A S T I C A , 

SEÑOR: 
La Comisión especial eclesiástica ha examinado 

el memorial del Prior y Comunidad de Carmelitas 
descalzos de esta plaza de 21 de Abri l próximo, y los 
documentos auténticos que le acompañan. En él se ex
pone que las Cortes de i 6 i f a junto con el Sr D . Fe
lipe 111 eligieron y votaron á Santa Teresa de Jesús 
por Patrona y abogada de estos Reynos después del 
Apóstol Santiago para invocarla y valerse de su in 
tercesión en todas sus necesidades. Esto lo acreditan 
con copia de una carta del Presidente de Castilla al 
Corregidor de Cádiz, fecha en 18 de Agosto de 1618, 
en que acompañándole el decreto de las dichas Cor
tes, le encarga que la reciba esta Ciudad y su j u * 
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risdíccion por Patrona, y que haga esfuerzos para 
que el Rev. Obispo y Cabildo hagan por ello de
mostraciones públicas dé alegría. Exhiben también 
otra carta de Felipe I I I . á la Gradad, en que 
dándole cuenta del dicho acuerdo de aquellas Cor
tes , añade que S. S. deseando cooperar al deseo de la 
Nación , habia expedido Breve para que en estos 
Reynos se pudiese rezar y decir misa de esta 
gloriosa Virgen , que se hallaba solo beatificada. 

Mas no habiendo tenido efecto este acuerdo de 
las Cortes, como aparece en una carta del Secre
tario Jorge de Tovar á este Ayuntamiento, fecha 
en 24 de Septiembre del mismo año , en que le 
dice que S. M . por justas causas mandaba que el 
recibirla por Patrona , y hacer por ello fiestas ce
sase de todo punto hasta que S. M . mande otra co
sa ; las Cortes de 1626, después de canonizada la 
Santa , la declararon nuevamente Patrona de Es
paña , cuyo decreto confirmó el Papa Urbano Vlíf. 
en su Bula expedida en 21 de Julio del año si
guiente , y circulada con el decreto de las Cortes 
á todo el Reyno por el Señor Felipe IV. en 28 
de Septiembre del mismo, añadiendo el Rey: os 
mando la recibáis por ta l Patrona , y que en las ne
cesidades que se ofrecieren , la invoquéis por ta l i 
pues de tan grande Santa, tan favorecida de nues
tro Señor ^ y que tan de veras debe asistir á su 
patria , podemos esperar alcanzará para ella f e l i 
ces sucesos. 

Este mandato fué obedecido con general aplau
so en toda la Nación , ó en la mayor parte de 
ella, como consta del testimonio del Secretario 
Juan Ortiz de Zarate, cuya copia obra también 
en el expediente. 

A pesar de esta voluntad tan decidida de to-
4 
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da la N a c i ó n , el Cabildo de la Santa Iglesia de 
Compostela, no. contando con los representantes 
de los Reynos r y sin obtener venia del Rey, acu
dió á Roma, y alegando que Santiago era el úni
co Patrón de España, pudo conseguir la revocación 
ó suspensión de a^uel Breve por un decreto que 
circuló él mismo á algunos cuerpos y personas que 
apoyaron su pretensión, como consta de la carta 
de su Cabildo, que aquí se exhibe. 

De éste que el Rey miró como verdadero de
saire, se desentendió S. M . por razones políticas, 
fáciles de entender al que sepa la historia de aquel 
reynado; no insistiendo en que se llevase á efec
to la resolución de las Cortes, como pucliera ha
berlo hecho sin menoscabo del respeto debido á 
la Silla Apostólica, así por haber circulado ya la 
Bula de S. S. confirmatoria del voto, como por 
otras razones que se dirán luego. 

Para prueba de que en la Nación y en sus Re-: 
yes, aun después de aquella suspensión, vivia el 
deseo de cumplir su voto, se alega en el memo
rial la cláusula sexta del codicilo de Cárlos I ly 
en que protestando haber deseado toda su vida 
que tuviese efecto el compatronato de Santa Tere
sa á favor de estos Reynos, encarga á sus suce
sores lo dispongan como medio para que alcancen 
grandes bienes por su intercesión. Que este de
seo subsista aun en la Nación, lo indica en
tre otras pruebas una proposición que hizo en 
el congreso el dia .3 de . Setiembre del año ante
rior por especial encargo de su Provincia el Sr. 
diputado de Guatémala D . Antonio Larrazabal, en 
que recordando las dichas palabras de Cárlos I I , 
pide que se cumpla aquel voto de la Nación en 
estas Cortes tan solemnes y generales. 
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Fundado el Prior y Comunidad de Carmeli

tas en estos hechos y documentos, y alegando que 
el Patronato de Santa Teresa de ningún modo pue
de disminuir la gloria que por tan justos títulos 
se debe al Apóstol Santiago ; pide á V. M . que 
haga valer la dicha resolución de aquellas dos 
Cortes , declarando que Santa Teresa es Patrona 
de estos Rey nos, y como tal debe ser venerada 
é invocada. 

Añaden que la razón alegada á favor de este 
Patronato en las Cortes de 1617 de ser la Santa 
Patrona y Ahogada en las causas de la Iglesia contra 
sus enemigos, tiene una nueva fuerza en esta épo
ca en que nuestros pérfidos invasores á los estra
gos de la invasión añaden las semillas de la i m 
piedad. Por último recuerdan que este beneficio de 
V. M. aun mirado con respecto á la Orden fun
dada por Santa Teresa, seria un perpetuo testimo
nio que inmortalizase la honra que le ha hecho 
V. M. habiendo elegido su templo para dar gra
cias á Dios por haber sancionado la Constitución 
de la Monarquía. 

La Comisión, ademas de haber examinado es
te memorial, y los documentos que justifican su 
contesto, ha procurado reunir otros para que acla
rada, quanto es posible, la justicia de esta solici
tud, pudiese dar sobre ella un dictamen acertado. 
Desde luego halla ser cierto que el Rey no en las 
Cortes del año 1617, y en las de 1626 votó por 
su Patrona y abogada á Santa Teresa de Jesús. 
Acredítaalo , ademas de los testimonios presentes, 
tre^ cartas del Conde Duque de Olivares, escritas 
en Madrid á 27 de Marzo, una al Conde de Oña-
te , embaxador de España cerca de S. S., otra al 
Cardenal de Torres, y otra al Cardenal P i ó , en 
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que pidiéndoles su mediación para obtener la Bu
la de Urbano VIIL sobre el rito de la Santa Vir
gen como Patrona elegida por estos Reynos, afir
ma que dos veces la habían votado por ta l J««-
tos en Cortes. Consta pues que el voto repetido 
de nuestras Cortes á favor de este patronato, y 
la Bula de Urbano V I H de 1627 ^ le aPro-
b ó , declarando el rito de la Santa Virgen como 
Patrona, son anteriores al año 1630, en que la 
sagrada Congregación de Ritos con aprobación de 
Alexandro VIL estableció tres reglas que debían 
dirigir en adelante la elección de Patronos. Estas 
reglas eran, que solo se eligiesen por Patronos 
Santos canonizados: que se hiciese esta elección 
por los representantes del Pueblo, de la Provin
cia , ó del Reyno, autorizados para ello, y con 
anuencia del Obispo y del Clero ; y que estas elec
ciones debiesen ser aprobadas y confirmadas por 
la dicha Congregación. Ninguna de estas reglas; 
obligaba al tiempo en que la Nación hizo el voto, 
porque como observa el Papa Benedicto XIV. las 
palabras in posterum, de que usa este decreto, de
notan que su observancia solo debia entenderse des
de el dia en que se publicó. Indica esto la Comi
sión, porque le ha de servir luego para demostrar 
que las dichas Cortes procedieron en este voto le
gítimamente, aun quando al tiempo de celebrarse 
las primeras no estuviese canonizada la Santa Vir
gen, cuya circunstancia exigió después y para en 
adelante la sagrada Congregación;-por cuya cau
sa no hubo dificultad en que Urbano VIH. con
firmase esta elección; al revés de lo que sucedió 
con el patronato de S. José pedido para España 
por Cárlos I I . en el año 1679; cuya petición de-
ató de ser confirmada por la Silla Apostólica, no 
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porque perjudicase al Patronato del Apóstol Santia, 
go, como lo alegó el Cabildo de Compostcla, pues 
este óbice estaba ya disuelto por Inocencio XI . ? qUe 
declaró en 15 de Noviembre de 16^9 entenderse 
dicha elección sin perjuicio de aquel Patronato, si
no por haberse hecho entender á la Congrega
ción de Ritos que no intervino en aquella gestión 
del Rey el consentimiento de estos Reynos: condi
ción prescripta igualmente por la Congregación de 
Ritos én el decreto de 1630. Por esta misma ra
zón el Consejo Real en consulta de 5 de Agosto 
de 1702, oponiéndose á que el Rey por sí solo, 
como queria, nombrase Patrón de España á S. Ge
naro , sienta como principio que el Rey no puede 
sin el asenso del Pueblo elegir ningún Patrono ni 
Protector del Reyno. Esta es la causa de que Ci r 
ios I I I . no hubiese nombrado por sí solo Patro-
na principal de España á la SSma. Virgen en su In
maculada Concepción, aguardando á que la pro
clamasen , como la proclamaron , tal Patrón a y 
abogada especial las Cortes celebradas al principio 
de su rcynado. 

Ál Patronato de Santa Teresa votado por la 
Nación en tiempo de Felipe I I I . el año 1617 se 
opusieron D. Pedro Vaca de Castro, Arzobispo de Se
vi l la , D . Juan Beltran de Guevara, y algunos otros 
Prelados, alegando dos razones: primera, no estar 
canonizada : segunda , no ser este Patronato com
patible con el del Apóstol Santiago. Mas el no estar 
canonizada Santa Teresa no debió ser obstáculo 
del Patronato, no habiendo aun resuelto nada en 
contrario la Silla Apostólica , por cuya causa, co
mo dice Benedicto X I V . , antes del decreto de 1630, 
los Pueblos y los Reynos elegían libremente por 
Patronos á Santos solamente beatiñeados. Y cita 
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entre otros exemplos el de S. isidro Labrador, que 
no habiendo sido canonizado hasta 12 de Marzo 
de 1622, tres años ántes en el de 1619 fué de
clarado Patrono de Madrid, y como á tal le con
cedió rezo propio con octava la Santa Sede; y el 
de S. Pedro de Alcántara , que siendo Beato el 
año de 1622 fué declarado Patrón de la Provin
cia de San José; y el de S. Andrés Avelino, que 
en 1625, siendo Beato, fué declarado Protector 
de Ñapóles y su Reyno (1). Aun después de aquel 
decreto de la Congregación de Ritos han sido nom
brados Patronos de Pueblos y de Reyncs S n:os 
igualmente beatificados. Muchos alega Benedicto XíV. 
Baste por todos el de Santa Rosa de L i m a , que 
sien ío beatificada por Clemente IX. , fué elegida 
Patrona universal, principal y singular de todo el 
Reyno del Perú, y mas adelante de todas las 
Provincias, Islas, Reynos y Regiones del conti
nente de ámbas Américas, y de las Islas Filipinas, 
y de las Indias, con todas las prerogativas que se 
deben á los Patronos principales, como lo dice el 
mismo Clemente IX. en su Constitución Ortodo~ 
xorum de 1 de Enero de 1669, y Clemente X. ea 
su Bula Sacrosancti de 11 de Agosto de 1670. Tam
poco era incompatible este Patronato (como se su
ponía) con el del Apóstol Santiago; y por lo mismo 
no debió impedir el cumplimiento del voto , co
mo se verá luego, y en efecto no lo fué para 
que canonizada Santa Teresa, desatendiendo el 
Reyno aquella primera reclamación, votase según, 
da vez su Patronato en las Cortes de 1626. 

(0 Benedict.XIV.de serv, Dei Beatif. íib. ir* 
P. iu cap, 14, núm. 3. 

http://Benedict.XIV.de
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Publicado este segundo voto de las Cortes, y 

circulada por el gobierno á las Iglesias, Ciudades 
y Villas de estos Reynos así la determinación del 
Congreso como la Bula de Urbano VIH. que de
claraba los privilegios del rito eclesiástico que cor
respondían á Santa Teresa como tal Patrona; con
testaron los Prelados, Cabildos y Ayuntamientos 
haber dado cumplimiento al voto de la Nación, 
y á la Bula de S. S., haciendo á su conseqiiencia 
íiestas solemnes á la nueva Patrona de España, 
manifestando los pueblos su gozo por medio de 
regocijos públicos y otras demostraciones. 

No bien hablan pasado dos años , quando se 
interrumpió este Patronato en virtud de un ofi¿ 
ció que circuló el Cabildo de Compostela á las 
Ciudades y Villas de estos Reynos, anunciando 
haberse revocado el Breve de S. S. por un nuevo 
decreto ó sentencia. La Comisión no alcanza el ver
dadero origen de esta novedad, aunque sospecha ha
ber .dado motivo á ella la instancia hecha por el 
dicho Cabildo sin noticia del Rey , y ménos de 
las Cortes que ya no existían. Por lo ménos no 
ha llegado á sus manos documento contrario de 
nuestro Gobierno, ni ménos le consta que hubie
se Decreto ó BulaJ He la Silla Apostólica que de
rogase la anterior confirmatoria de Urbano Víü . , 
porque lo que dixo el Consejo Real en la cita
da consulta que en el Rey no no se apreciaron aque* 
lias órdenes reales, esto es, no se obedecieron,; 
es tan ageno de verdad, como la fábula que da 
por cierta de que en Toledo queriendo la Ciu
dad publicar el voto , se erró el acuerdo y el pre
gón declarando Patrona en vez de Santa Teresa 
á Santa Leocadia. Porque esta Santa Mártir no ne
cesitaba de esta equivocación (que se pinta como > 
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o milagrosa) para ser Patrona de Toledo, constan-
tando que lo era ya desde tiempos muy remo
tos , como se ve en los breviarios y otros mo
numentos antiguos de aquella Iglesia. 

Traslúcese no obstante que la oposición mani
festada en tiempo de Felipe Ilí. socolor de no es
tar canonizada Santa Teresa, continuó en tiempo 
de Felipe IV. baxo otros t í tulos, que aunque no 
ménos infundados, bastaron para frustrar el voto 
del Rey y de toda la Nación en un negocio por 
una parte muy claro, y por otra gravísimo. 

Habiendo indagado la Comisión estos nuevos 
títulos con que quiso entonces justificarse la i n 
fracción de aquel voto (que tal debe reputarse la 
suspensión de dicho Patronato) no puede ménos 
de admirar que á unos fundamentos muy débiles 
se les hubiese dado colorido de verdad y justicia, 
creyendo por lo mismo que V. M . , sin necesidad 
de votar nuevamente el Patronato de Santa Te
resa en estos Reynos, debe sostener el acuerdo de 
las dichas Cortes, mandando que se cumpla lo 
resuelto entonces por la Nac ión , y confirmado 
por la Silla Apostólica. Exáminará pues la Comi
sión los motivos que se alegaron para la suspen
sión del voto de las segundas Cortes de 1626, 
para que vista la insubsistencia de ellos, pueda 
acordar V. M . la determinación que reclama la re
ligión de aquel acto de la voluntad nacional tan 
solemnemente manifestada. 

E l primer título que comenzó á alegarse con
tra el Patronato de Santa Teresa, fué la incom
patibilidad de muchos Patronos en un mismo Rey-
no , llegando á decir uno dé los impugnadores de 
este Patronato, que el añadir Patrón no lo habia 
hecho, ni siquiera intentado reyno ninguno. Los 
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que esto dixeron ignoraban la historia de los Es
tajos Católicos, de los quales dice Benedicto XIV (i) 
Antigua y piadosa costumbre es de los Pueblos, Pro
vincias y Rey nos elegir uno ó muchos Santos por Pa~ 
tronos. Tampoco habían leido lo que sobre esto es
cribió muchos siglos ántes D . Alonso el Sabio (2), 
diciendo: Non se debe tener la Eglesia por agraviada 
en tener muchos padrones, ca quantos mas fueren ^ tanto 
mas será mejor guardada. N i ménos aquella célebre 
sentencia de Santo Tomas: A las veces se alcanza por 
las oraciones de muchos ^ lo que por la de uno no se al
canzaría (3). Por cuya causa decía S. Ambrosio: Im
ploro la intercesión de los Apóstoles^ pido las oraciones 
de los M á r t i r e s , anhelo por las súplicas de los Confe-
sores,X la misma Iglesia en la festividad de todos los 
Santos protesta interponer su patrocinio para que la 
multitud de intercesores nos alcance las copiosas 
bendiciones del Cielo. Con este motivo recuerda la 
Comisión que la piedad de los pueblos para acordar 
el Patronato de los Santos, sin examinar el mayor 
ó menor mérito de ellos, ha seguido la regla que 
dexó escrita Santo Tomas: Conviene que imploremos el 
patrocinio no solo de los Santos superiores ^ mas tam
bién de los inferiores. A las veces es mas eficaz la su
plica hecha á un Santo inferior que á un superior, 
porque nos quiere Dios manifestar su santidad (4). 
A la qual razón añade otra nuestro sabio Abulense, 
y es que puede suceder á las v^ces que imploremos 

(1) Ib id. mm. 2. 
(2) Part. 1. t i t . xv. Ub. l ^ . 
(3) ir. Dist. 45. q. 3. art. 2. ad *. 
(4) S. Tbom, 2. 2. <?. 83 art. 11. ad 4. 

5 
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con mas devoción el patrocinio de los Santos infe
riores (i). 

Conforme á estos principios no han dudado va
rios Reynos, Provincias y Pueblos elegir dos, tres y 
mas Patronos, atendiendo solo á su devoción, y no 
exáminando el mayor ó menor mérito de estos San
tos , cuyo examen no careceria de temeridad, como 
ensaña Santo Tomas de Villanueva (2). Y la misma 
Santa Teresa dice en sus Avisos: No hagas compara
ción uno á otro, porque es cosa odiosa. La Ciudad 
de Málaga (por exemplo) siendo Obispo de aquella 
Iglesia D. Luis Fernandez de Córdova votó por su 
especial Patrona á Santa Teresa, no obstante vene
rar ya como á tales á los Santos Mártires Ciríaco y 
Paula. Igual Patronato dio México á la misma Santa 
Virgen, después de tener por Patrono á S. José. Na
varra votó por su Patrono á S. Francisco Xavier, no 
obstante que ya veneraba como tal á su Obispo y 
Mártir S, Fermin. Valencia eligió por Patrono á San 
Vicente Ferrer quando ya lo era S. Vicente Mártir, 
Lisboa votó por Patrono á S. Antonio de Padua, no 
obstante que veneraba ya por tales á S. Sebastian y 
á S, Vicente, p l Reyno de Francia, de resultas de la 
victoria de Cárlos VII contra los Ingleses, eligió por 
Patrón á S. Miguel, sin que creyese perjudicar en 
ello á S. Dionisio y S. Martin , que lo eran muchos 
siglos antes, Nápoles, después de tener por Patronos 
á S. Genáro, Severo, Aspernio y Agripino, recibió 
por Patrona á Santa Teresa el año de 1628, siendo 
Virey de aquellos estados el Duque de Alva D. An
tonio Alvarez de Toledo, protestando los Títulos, 

(1) Jn Math. queest. 83. 
¿2) C W . 1. 4$ O- August* circa med. 
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Barones y Procuradores de aquel Rey no, que á esto 
les habia movido el exemplo de España, donde se ha
llaba ya nombrada Patrona, y cuyos pueblos habían 
recibido por su intercesión iníinitas gracias del cicló: 
y pocos años ántes habia añadido, á este número á 
Santo Tomas de Aquino con aprobación de Cle^ 
mente V I I I , en cuya Bula se leen estas notables pa-> 
labras: Quanto mas fueren, y de mayor mérito los que 
en el cielo interceden con Dios por nosotros, tanto mas 
fácilmente alcanzamos los bienes deseados j y mas dura
deros son estos bienes. 

Esta constante y sólida práctica de los pueblos 
católicos la suponen las rúbricas generales del Bre
viario Romano (i) , donde se lee: Será doble el oficio 
en las fiestas de los Patronos de algún Lugar ^ sea uno 
ó muchos. Y Benedicto XIV (2), suponiendo esta com
patibilidad de muchos Patronos, dice que en el caso 
de ser muchos los de un mismo Reyno ó Pueblo, el 
uno sea principal, y los otros ménos principales: lo 
qual solo alude al rito mas solemne con que debe ser 
celebrada la fiesta del principal, no al mayor influxo 
de su patrocinio, porque de esto en tales casos nun
ca ha hecho juicio comparativo la Santa Iglesia. Y 
aun esta regla del rito mas solemne no es ni ha sido 
siempre constante, pudiéndose citar exemplos dj Pa
tronos de un mismo Reyno celebrados como igual
mente principales con un mismo rito. Así Alexan-
dro V i l en su Bula de >4 de Abril de 1657 niandó 
que S. Francisco Xavier, votado Patrón por el Rey-
no de Navarra, fuese venerado como Patrón igual
mente principal que S. Fermin con oficio clásico y 

(1) Cap* u 
(2) í m , cap, 13. num. 3. 
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octava. E l Reyno de Ñapóles, no obstante que tenia 
por Patrón principal a S. Genaro, votó también por 
•Patrón principal á Santo Domingo í y el mismo Ale-
xandro V i l en su Bula de 28 de Julio de 1664 de
claró su fiesta de guardar , y de primera clase con 
octava en todo aquel Reyno. Inocencio Xí , á peti
ción del lley y Reyno de Polonia en su Bula de 24 
de Setiembre de 1686, declaró á S. Jacinto Patrono y 
protector de Polonia y de Lituania igualmente prin
cipal que, S. Estanislao de Kostka. España celebra 
ahora como Patrona principal á la SSma. Virgen en 
;su Inmaculada Concepción , con oficio de primera 
clase y octava, no obstante que antes veneraba ya 

<á Santiago. No hace, mérito la Comisión de los es
tados y pueblos que por antigua' costumbre tienen 
muchos Patronos principales, á los quales no com-
prehende la Buía de S. Pió V sobre la unidad de un 
Patrono de esta clase, como declaró la Congrega-
,cion de Ritos en 6 de Diciembre de 1608. En este 
•caso están Genova , que tiene por Patronos prin
cipales á la Concepción de nuestra Señora, á San 
Juan Bautista y S. Jorge: Cremona que venera tam
bién como principales á los Santos Mártires Pedro 
($ Marcelina, á S. Himerio y á S. Homobono. Aun 
quando hubieran intentando las Cortes declarar á 
Santa Teresa Patrona igualmente principal que San-
-tiago, no por. eso deberia entenderse qué fuese co-
lendo el dia de su fiesta; porque no habiéndose com-
prehendido esto en el voto , ni habiéndolo decla
rado la autoridad eclesiástica de acuerdo con la civil , 
•de-lia 'observarse en este caso la regla general esta
blecida por Urbano VIH en su Constitución de 22 de 
Diciembre de 1642, sobre que no sea festivo sino el 
dia de uno de los dos Patronos. . . , 

Si no se hubiera alegado cofitra el Patronato de 
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Santa Teresa el que era muger, excusaría la Comisión 
contestar á un obstáculo tan ageno del espíritu de la 
Iglesia. Mas por desgracia se opuso ser cosa nunca 
vista el que hubiese Santas mugeres Patronas de Pue
blos; ayudando tal vez esta indicación á que se mi 
rase como extraña aquella singular devoción de las 
Cortes á tan insigne Española, y lo que es mas, co
mo ridículo el voto de su Patronato. Bastada repro
ducir en este caso los axiomas que acerca de la igual
dad de los Santos, así varones como mugeres en or
den á Dios, se hallan en la sagrada Escritura y en 
los Padres y Doctores de la Iglesia. San Pablo dice 
que para Dios no hay varón ni muger, pues todos 
somos una misma cosa en Jesucristo (i). Y Santo 
Tomas que en -las cosas del ánimo la muger no se 
diferencia del varón , siendo cierto que á veces se 
halla una muger mejor que muchos varones (2). Por 
lo mi^mo la Silla Apostólica jamas ha opuesto seme
jante óbice para la elección de Patronos. Mas contra
yéndose la Comisión á cxemplos de España, citará á 
Santa Leocadia Patrona de Toledo , á Sanra Librada 
de Sigüenza , á Santa Justa y Rufina de Sevilla, á 
Santa Emerenciana de Teruel, á las Santas Basilisa 
y Anastasia de Xátiva, á Santa Victoria de Córdoba, 
á Santa Mónica de Guadalaxara, á Santa Paula de 
Málaga, á Santa Eulalia de Mérida y de Oviedo, y á 
Santa Rosa del Perú , y de ámbas Américas. Por lo 
que toca á Santa Teresa añadirá la Comisión que el 
mismo-Jesucristo quitó éstos supuestos estorvos de' 
su sexo para ser Patrona de España , habiéndole, pror 

(1) Galat. 3 28. 
(2) 3 -̂ ̂  M h . art. i . ad 1. 
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metido , como refiere la misma Santa (i),que ninguna 
cosa le pediría que no la hiciese. 

Oponíase ademas contra este Patronato el per
juicio que se suponía resultar al de Santiago el ma
yor ,que ademas de ser Apóstol, habia sido fundador 
de la Iglesia de España, y vencedor del Reyno. A l 
guno añadió que la distribución de los Patronatos 
pertenece á Jesucristo, el qual eligió á Santiago por 
Patrón de España quando en ella no habia Reyno. 
E l que esto dixo, no reflexionó que el mismo Jesu
cristo dexó á la devoción de los fieles la invocación 
de los Santos, sea general ó especial, á cuya clase 
pertenece, la elección de Patronos para implorar su 
intercesión y auxilio. Tampoco tuvo presente el ori
gen del Patronato de Santiago, que fué algunos siglos 
después de haberse predicado la fe en estos Rey nos. 

No iban ménos descaminados los que alegaron 
el perjuicio del Patronato del Santo Apóstol. Esta 
razón la tenia desvanecida nuestra misma historia. 
Es notorio que en el año 646 el Rey Chindasvinto 
nombró Patronos de España á S. Justo y Pastor, 
como consta de un privilegio de la Iglesia de As-
torga. De resultas de la famosa batalla de Simancas 
el Conde de Fernán González declaró Patrón de Es
paña junto con Santiago á San Millan llamado de la 
Cogolla, lo qual prueba con documentos el Cronista 
Fr . Antonio de Yepes (2). Desentendíanse también 
de que las Cortes expresamente habían protestado 
recibir á Santa Teresa por Patrona y abogada des~ 
pues del Apóstol Santiago^ como lo dice el Sr. Feli
pe III en la circular de 4 de Agosto de 1618, que 

(1) y¿d,cap.sg. 
(2) Tom, i^fol. 365, 266. 
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obra en este expediente: conforme á lo qual el mis
mo Urbano VIH en la Bula expedida con este moti
vo , declaró que el nuevo Patronato de Santa Teresa 
se entendiese conforme á los deseos de las Cortes, 
sin perjuicio ni alteración ó diminución del Patronato 
de Santiago. Y no debiendo entenderse estas palabras 
de la diminución espiritual del patrocinio del Santo 
Apóstol, porque sabia aquel sabio Pontífice que esta 
no cabe en la perfecta caridad de los Santos; clara
mente aluden á que no sufriesen menoscabo los bie
nes ó privilegios temporales, aun eclesiásticos, ane
xos al Patronato del Santo Apóstol. De paso advierte 
la Comisión que en todos estos Breves sobre nuevos 
Patronatos de Pueblos y Reynos, que tenían ya otros 
Patronos, se pone esta ú otra semejante cláusula. Y 
sin salir de España tiene el exemplo de Inocencio XI, 
que su Breve de 30 de Setiembre de 1679, en que 
confirmó el Patronato de S. José para España á pe
tición de Cárlos I I , dixo también que esto debia en
tenderse sin perjuicio, y sin la menor diminución del 
Patronato del Patrono mas antiguo. Y hablando de 
este Breve la sagrada Congregación de Ritos en su 
decreto de 31 de Agosto de 1680, dice: E l dicho 
Breve se concedió sin perjuicio ni diminución del Pa
tronato de Santiago) según la forma y tenor del de 
Urbano V I H a favor del Patronato de Santa Teresa. 
De suerte que, como se ha dicho, el no haber que* 
dado entónces S. José Patrón de España, no fué por
que de ello se creyese resultar perjuicio al Patro
nato de Santiago, sino por haberlo pedido Cárlos II 
sin anuencia del Rey no, como observa Benedic
to XIV. Esto convence que era imaginaria aquella 
razón esforzada entónces por la Orden de Santiago, 
y la Iglesia de Compostela, cuyas rentas y exencio
nes quedaron intactas , sin que á nadie le ocurriese 
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defraudar en un ápice el Patronato de Santa Teresa 
á la fiesta solemne con octava del Santo Apóstol, y 
ménos á los caudales destinados a su culto. 

N i esta supuesta diminución del culto de San
tiago, ni otro ningún obstáculo se atrevió nadie á 
oponer en España pocos años después, quando eligió 
el Reyno por su Patrón al Arcángel S. Miguel, vo
tando ayunar en la vispera de su Aparición , y hacer 
solemnes procesiones en esta fiesta, en todo lo qual 
convino el Consejo de Castilla en su favorable con
sulta del año 1643. Mucho ménos se alegó este Pa
tronato de Santiago quando en tiempo de Felipe I V 
recibió el Reyno por Patrona á nuestra Señora, de
dicándole la fiesta que se intitula del Patrocinio; ni 
consta la Comisión que se opusiese quando las Cor
tes celebradas por Cárlos Ilí el año 1760 asignaron 
este Patronato especial de la Santísima Virgen al mis
terio de su Inmaculada Concepción: y si de hecho 

'se alegó en contrario entónces el Patronato de San
tiago, como algunos creen, el suceso mismo de
muestra que fué desatendido este óbice. 

Aun es, si cabe, mas frivolo el pretexto dé que 
en esta elección dé la Santa por Patrona habia pro
cedido la Nación sin contar con la Santa Sede. En 
esto se padecieron dos equivocaciones. La prime
ra suponer que fuese necesaria esta condición ántes 
que la hubiese exigido la Congregación de Ritos; 
y es tan cierto no haberse tenido por necesaria ántes 
de aquella época, que en la elección de los Santos 
así para el Patronato de Reynos como de Ciudades ó 
Provincias jamas se acudía á Romavni auná la auto
ridad eclesiástica d é l a propia diócesi, como dice 
Benedicto XIV. Electiones in patrmos fiebant á decu-
rionibus civitixtis nullo requisito consensu Episcopi , et 
Cleri. JLa segunda equivocación es aun mas palpable; 
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porque á pesar de no ser necesario el recurso á Ro
ma para la confirmación del voto, ni del Patronato, 
quiso la Nación contar con S. S.j y en efecto pidió 
y obtuvo la Bula confirmatoria de Urbano VIH que 
aquí se presenta. Esta Bula no fué derogada solem
nemente por la Silla Apostólica, ni ménos se le negó 
el plácito régio en España; ántes bien consta haber
la circulado el Rey coa el decreto de las Cortes. E l 
decreto de Roma que se supone haber revocado la 
execucion de la Bula, caso que sea cierto, pues 
consta que no existe en este archivo, á donde parece 
haberse enviado, fué expedido sin citación ni au
diencia del Rey ni del Reyno. Aun siendo autén
tico , no pudo extendéis» á revocar el decreto de las 
Cortes de España en orden al Patronato. Esta elec
ción fué hecha dos veces por las Cortes en tiempo 
hábi l , ántes del año 1630 en que la Congregación 
de Ritos prescribió las reglas que debian observarse 
en el nombramiento de patronos, una de las quales 
era que fuese aprobado por la Congregación de R i 
tos. Aquel decreto de la Congregación, como ense
ña Benedicto XIV no pudo tener efecto retroactivo 
comprehendiendo á las elecciones anteriores; ántes 
bien su mismo contesto denota que no era valedero 
sino para adelante: Cutn in decreto ipso habeantur tietl 
ha in posterum, hinc infertur non posse id habere vim 
nisi á die, quo latum fu i t . Y añade que por lo mismo 
respecto de los Patronos nombrados ántes de aquella 
época , debe seguirse la regla de Guyet, esto es , que 
no se exijan las condiciones prescriptas en aquel de
creto (1). Sigúese de aquí que la primera elección de 
Santa Teresa por el Reyno fué legítima, y que á Ro-

(1) Ihiá* cap, 14. «. 9. 
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ma no se acudió por parte del Rey y del Reyno has
ta las segundas Cortes, y aun entonces no por creer-
se necesaria la confirmación del Papa para dar legi
timidad á aquel nombramiento, sino para satisñicer. 
la piedad de los diputados. Esto lo demuestra la iápk 
cular del Sr. D . Felipe i í l . de 4 de Agosto de 1618, 
que existe original en el archivo del Ayuntamien-í 
to de esta Ciudad, donde se lee:: Nuestro muy. 
Santo Padre (Paulo V) tí mi instancia y suplicación 
también se ha querido mostrar por su parte, &xph 
diendo su Breve para que en todos estm mis Reynos de 
España se pueda rezar y decir misa de esta bendita 
Santa; donde nada se habla de confirmar el patrona
to. Y aun mas claro la Bula de Urbano V I H , don
de S. S. dice ciaramente haberse expedido, no por
que fuese necesaria para dar valor a la segunda elec
ción , sino por satisfacer el ánsia que manifestaron 
las Cortes de merecer en esto la aprobación de la 
Santa Sede: Cum.... procur atores prcedicti plurimum 
cupiant electionem hujusmodi,.,. bujus S. Sedis aposto-
licoe patrocinio eommuniri. 

Estos son los documentos de Roma que aparecen 
sobre aquel Patronato. La derogación, aun quando 
exista, no fué solemne. Lo único que tiene á la vista 
la Comisión es una Real Orden en que se mandó la 
suspensión de lo que habían resuelto las primeras 
Cones, por justas consideraciones 1 como dice la cir
cular del Rey, y basta que S. M , mande otra cosa. 
Por lo demás, .no consta que nuestro gobierno tu
viese de oficio dicha revocación. La Comisión, des
pués de varias diligencias que ha practicado para 
aclarar este hecho, solo ha podido averiguar que el 
Cabildo de la Santa Iglesia de Compostela en una 
carta dirigida al Ayuntamiento de esta Ciudafl de 
Cádiz , dice que le envia copia de este decreto , al 
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qual llama sentencia, denotando que fué efecto de 
algún juicio. Mas como es cierto no haber habido 
tal juicio ni en la sagrada Congregación de Ritos, ni 
en la Rota, ni en otro tribunal al qual hubiesen sido 
citados el Rey ni los Procuradores del Reyno, es 
claro haber sido aquella providencia revocatoria 
efecto de sorpresa 5 y que Felipe IV teniendo consi
deración á las desavenencias que tenia entonces, y 
duraron en todo su reynado con la Corte de Roma, 
tomó el partido prudente de ceder á aquella violen
cia porque no se atribuyese su oposición á resenti
miento, ó á otros Hnes ágenos de su veneración á la 
Silla Apostólica. 

Y pues aquel Príncipe en las circulares de la sus
pensión protestó reservarse el derecho de mandar lo 
contrario quando lo tuviese por conveniente; ya que 
él no pudo hacerlo, ó no quiso por razones políticas, 
se halla V. M . en el caso de suplir su falta de resolu
ción , mandando que desde ahora tengan entero 
cumplimiento aquellos acuerdos tan solemnes de 
nuestras Cortes á favor del Patronato de Santa 
Teresa. 

Para atender V. M. así á la súplica del Prior y 
Comunidad de Carmelitas desclazos de esta plaza, 
como á la proposición anterior del Sr. Larrazabal, 
no es necesario que elija V. M. nuevamente á Santa 
TereSarpor Patrona después del Apóstol Santiago, si
no decretar qüe tenga efecto el nombramiento y vo
to del Patronato de esta Santa Virgen hecho en los 
mismos términos por las Cortes de los años 1617 y 
1626. Porque esta elección decretada por el Rey y 
los Procuradores del Reyno antes del año 1630, en 
que la sagrada Congregación estableció las reglas 
para el nombramiento de Santos Patronos, fué en 
todo legal, y conforme al sistéma observado entón-
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ees acerca de esto por los estados católicos, sin con
tradicción de la Santa Sede, ni de otra autoridad 
legítima. 

Accediendo V. M. á este dictámen de la Comi
s ión , sobre dar á nuestros pueblos el testimonio que 
desea esta Comunidad de haberse dado gracias al A l 
tísimo por la obra de la Constitución en uno de los 
conventos de esta insigne Española, les presentará 
también una prenda de los bienes que deben prome
terse de su intercesión , proclamándola nuevamente 
en virtud de aquel voto por su especial Patrona y 
Abogada. En ello procederá V. M . no solo conforme 
á la doctrina ya indicada de Benedicto X I V , sino á 
varias decisiones de la Rota, que tienen desvanecida 
la única duda que pudiera detener la decisión de este 
punto; y es, si deberá acudirse á la Congregación 
de Ritos para que se tenga por válida la elección de 
las dichas Cortes. 

Todos los escritores clásicos, que tratan de esta 
materia , dicen que no se necesita esta condición pa
ra que tengan su efecto los Patronatos de Santos vo
tados ántes del^ año 1630, en cuyo caso está el de 
Santa Teresa. A los testimonios alegados añadirá la 
Comisión únicamente el de Ferraris, cuya autori
dad es gravísima en estas materias; porque ademas 
de su justa reputación, habla como testigo calificado 
de la práctica actual de la Curia Romana. Cierto esy 
dice, que si la elección de un Santo por Patrono fué an
terior al decreto de Urbano V I H . , en que se impuso la 
necesidad de que fuese aprobada por la Congregación 
de Ritos, no se requiere esta condiciomy aun quando es
ta elección se renueve y confirme después de aquel 
decreto. 

Y en otra parte dice: Aunque el decreto de Urha~ 
no V I I I , irr i te las elecciones (de Santos Patronos) ¿tfr 
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chas después, 6 que hubieren de hacerse, no i r r i t a las 
decretadas antes ̂  como lo. respondió la sagrada Con
gregación de Ritos en 15 de Junio ¿te ,1633. T también, 
sobre el Patronato de S. Francisco Xavier en Navarra, 
en la qual se aprobó este decreto de las Cortes de aque i 
Reyno; y este decreto como jurídico fué aprobado por la 
Rota ci propuesta del Decáno, con sola la advertencia 
de que para evitar el perjuicio de la antiquísima elec
ción de San Fermín deben ser venerados ambos Santos 
como Patronos, lo qual supone haber sido válida la 
elección de S. Francisco Xavier. 

Clara es la aplicación de esta doctrina al caso 
presente : pues consta que el llevarse á efecto el Pa
tronato de Santa Teresa decretado por aquellas 
Cortes debe entenderse sin perjuicio del de Santiago 
Apóstol, como ya previno Urbano V I H , y ménos del 
de San Miguel, y de la Santísima Virgen. 

Este es el parecer de la Comisión , que sujeta en 
todo á la ilustrada piedad y sabiduría de V. M. Y 
por si acaso mereciese su soberana aprobación, acom
paña la minuta del decreto que á este propósito pu
diera espedirse. Cádiz 14 de Mayo de 1812. = A l 
fonso Rovira. = Francisco Serra.=Vicente Pasqual.=: 
Pedro Gordillo. = Joaquín Lorenzo Villanueva. 

Leído este dictamen en la sesión pública del 
dia 23 de Junio, señaló el Sr. Presidente el dia 27 
del mismo para deliberar sobre este negocio. En la 
sesión de ese dia habiéndose anunciado que iba 
á tratarse del Patronato de Santa Teresa, se leyó 
otra vez la minuta del decreto presentada por la 
Comisión, y por absoluta unanimidad de los Seño
res Procuradores de Cortes fué aprobada y remitida 
á la Regencia del Reyno en la forma ordinaria. Su 
Alteza le mandó circular en los términos siguientes: 



46 
"Î GN FERNANDO v i l , por la gracia de Dios 

y por la Constitución de la Monarquía Española, 
Rey de las Españas, y en su ausencia y cauti
vidad la Regencia del Reyno, nombrada por las 
Cortes generales y extraordinarias, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las Cortes han decretado lo siguiente : 

"Las Cortes generales y extraordinarias, te
niendo en consideración que las Cortes de los 
años de 1617 y 1626 eligieron por Patrona y 
Abogada de estos Reynos, después del Apóstol 
Santiago, a Santa Teresa de Jesús , para invocar
la en tjdas sus necesidades: y deseando dar un 
nuevo testimonio, así de ta devoción constante de 
nuestros pueblos á esta insigne Española, como 
de la confianza que tienen en su patrocinio, de
cretan: Qje desde luego tenga todo su efecto el 
Patronato de Santa Teresa de Jesús á favor de las 
Españas , decretado en las Cortes de 1617 y 1626, 
y que se e icargue á los M RR, Arzobispos y RR. 
Obispos, y á los Prelados de cuerpos y territorios 
exentos, dispongan acerca de la solemnidad del 
rito de Santa Teresa lo que corresponda en vi r 
tud de este Patronato. Lo tendrá entendido la 
Regencia del Reyno para su cumplimiento, y lo 
hará imprimir, publicar y circular. —Juan Polo y 
Catalina , Presidente. = José de Torres y Machi, 
Diputado Secretario. =:Manuel de Llano, Diputa
do Secretario. = Dado en Cádiz á 28 de Junio 
de 1812. —A la Regencia del Reyno." 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
qualquiera clase y dignidad , que guarden, y ha-
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gan guardar , cumplir y executar el presente de
creta en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule. = El Duque del Infantado. = 
Joaquín de Mosquera y Figueroa. = Juan de V i -
llavicencio. = Ignacio Rodríguez de Rivas. = El Con
de del .Abisbal. = Dado en Cádiz á 30 de Junio 
1 8 1 2 . = Á D . Antonio Cano Manuel. 
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